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ANEXO I

(Relación de aspirantes excluidos. Tec. Esp. Laboratorio
Microbiología)

Causas de
Apellidos y nombre DNI exclusión

Berrio Pozo, Estefanía 75131869 2
Collado Martín, Antonio Pedro 74654120 2
Fuentes Conde, Verónica 74689638 2
Leguia Sebastián, Jesús Ricardo 50084485 2, 3
Molina Salazar, Ana María 24142764 2, 3
Quesada Jiménez, Raquel 74644723 2
Rodríguez Barroso, María Victoria 24108054 1
Urquízar Sierra, María Dolores 44263525 2

1: Titulación insuficiente.
2: Falta de pago.
3: Falta DNI.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos, se publica la relación
de opositores excluidos y se anuncian la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de la opo-
sición libre para cubrir una plaza de personal laboral
con la categoría de T.E.S.T.O.E.M., vacante en el Ins-
tituto Andaluz de Geofísica y Prevención de Desastres
Sísmicos de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base
4 de la Resolución de 28 de diciembre de 2004 de esta
Universidad, por la que se convoca oposición libre para cubrir
una plaza de personal laboral con la categoría de Técnico
Especialista de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y
Mantenimiento vacante en el Instituto Andaluz de Geofísica
y Prevención de Desastres Sísmicos de esta Universidad (BOE
número 21, de 25 de enero de 2005).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, telé-
fonos 958 244 327 y 958 243 036).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo
que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 19 de mayo de 2005,
a las 12,30 horas, en el Aula 102 del Edificio Politécnico
(Campus Universitario de Fuentenueva).

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura. Asimismo, deberán presentar el
documento nacional de identidad o pasaporte y la hoja núme-
ro 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de admisión
a las pruebas.

Granada, 11 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

(Relación de aspirantes excluidos TESTOEM, Inst. Andaluz
Geofísica y Prevención Desastres Sísmicos)

Causas de
Apellidos y nombre DNI exclusión

Bravo Sabiote, Antonio 24074901 1
González Carretero, Sergio 44289702 1
Herrera Crespo, Luis Javier 44293579 1
Martínez Ortega, Pablo 74694693 2

1: Titulación insuficiente.
2: Falta DNI.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos, se publica la relación
de opositores excluidos y se anuncia la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de la opo-
sición libre para cubrir una plaza de personal laboral
con la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio
(Departamento de Escultura).

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base 4
de la Resolución de 28 de diciembre de 2004, de esta Uni-
versidad, por la que se convoca oposición libre para cubrir
una plaza de personal laboral con la categoría de Técnico
Especialista de Laboratorio (Departamento de Escultura)
vacante en esta Universidad (BOE número 21, de 25 de enero
de 2005).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, telé-
fonos 958 244 327 y 958 243 036).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esa Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
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excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo
que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 15 de junio de 2005,
a las 12,30 horas, en el Aula 41 de la Escuela Universitaria
de Arquitectura Técnica (Campus Universitario de Fuente-
nueva).

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura. Asimismo, deberán presentar el
documento nacional de identidad o pasaporte y la hoja núme-
ro 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de admisión
a las pruebas.

Granada, 11 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

(Relación de aspirantes excluidos
Tec. Esp. Laboratorio, Dpto. Escultura)

Causas de
Apellidos y nombre DNI exclusión

Almendros Martínez, Mariano 24176958 1
García Lomeña, Juan Bautista 74651381 2
López Fajardo, Sergio Luis 24252193 2
Peña Mérida, Luis 24230464 1
Peñafiel Ruiz, Jaime Julián 24268436 1
Robles García, José María 48423279 1
Segura Fuentes, María 27256173 1

1: Titulación insuficiente.
2: Falta de pago.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos, se publica la relación
de opositores excluidos y se anuncia la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio del con-
curso-oposición libre para cubrir 18 plazas de personal
laboral con la categoría de Técnico Auxiliar de Hos-
telería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y en la base 4
de la Resolución de 28 de diciembre de 2004 de esta Uni-
versidad, por la que se convoca concurso-oposición libre para
cubrir 18 plazas de personal laboral con la categoría de Técnico
Auxiliar de Hostelería vacantes en esta Universidad (BOE
número 21, de 25 de enero de 2005) este Rectorado,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, telé-
fonos 958 244 327 y 958 243 036).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas, A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo
que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 14 de mayo de 2005,
a las 10,30 horas, que serán distribuidos de la siguiente
manera:

- De Abarca Guirado, Miguel Angel a Munera Maldonado,
M.ª Sandra, en las aulas 1-10 de la Facultad de Farmacia
(Campus de Cartuja).

- De Muñoz Camacho, M.ª José a Zurita Rodríguez,
José A. en los Auditorios 1 y 3 y en las aulas 4, 10, 10B
y 18 de la Facultad de Filosofía y Letras (Campus de Cartuja).

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 11 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.


